
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 16 de diciembre de 2020.  A 
despacho del señor Juez informando que mediante providencia del 28 de 
octubre último, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, declaró 
inadmisible el recurso de apelación formulado en contra del auto proferido 
por este Despacho el día 08 de octubre último. Para proveer. 
  

 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario. 
 
 
        Rad. 2016-00259 

(R) 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, dieciséis (16) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO promovido por el señor 
JOSÉ AGUSTÍN LANCHEROS PINILLA al interior del proceso Ejecutivo 
Rad. 2016-00259, ESTESE A LO RESUELTO por el Honorable Tribunal 
Superior de Manizales, mediante providencia del 28 de octubre de 2020, a 
través del cual DECLARÓ INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto 
en contra del auto proferido el 08 de octubre de 2020. 

 
En consecuencia, por secretaría líbrense los oficios ordenados en el 

auto proferido en la audiencia celebrada el día 08 de octubre de 2020. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

VAGS 


